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ADVERTENCIA OFICIAL 

a aromnna dV León 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
gje un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue debérá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe én la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clames, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
idrainihfcración Proviueial 

OrOBIERNO C I V I L 
Circulares. • 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas:—Anuncios. 
División Hid ráu l i ca del Norte de Es

paña—Anuncio . 
^dmiriistrac ón Municipal 

icios de Ayuntamiento*. 
u i m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

í urtns de Juzgados. 
^nuncio particular. 

bienio (¡mi de Ja jrorác ía de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R NÚM. 144 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

el vigente reglamento de Epizootias 
i de 26 ae S e p t i á n b r e de 1933, y a 
| P^puesta del Sr. Jefe del Servicio 
i ^0vincial de Ganader ía , se declara ' 

^cialmente extinguido el Mal Rojo, 
el té rmino municipal de Igüeña , 

existencia fué declarada of ic ia l - ' 

mente con fecha 11 de Agosto de 
1941. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 24 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o . f 

O O 

C I R C U L A R NUM. 145 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
m o n í a , en el t é r m i n o municipal de 
Grandoso, Ayuntamiento 4de Boñar , 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 11 de Agosto de 
1941; 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 24 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o 

o o 
C I R C U L A R NUMERO 146 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de carbunco s in tomát ico en el 
ganado existente en el t é r m i n o mun i 
cipal de Mur ías de Paredes, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 

ar t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de M u 
rías de Paredes, como zona infecta 
el pueblo de Vivero de O m a ñ a s , del 
Ayuntamiento indicado y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

lelatora deJbras Públicas 
de la provincia de Leda 

'——• = • 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de e x p l a n a c i ó n y f i r m e de los k i lóme
tros 42, 43 y 46 de la carretera de La 
Magdalena a Belmónte , he acordado 
en cumplimiento de la R. O. de 3 



de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
el contratista don Jesús F e r n á n 3 e z 
Cuevas, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado múnic ipa l del t é r m i n o en 
que radican, que es el de Cabrillanes 
eri un plazo de 20 d ías , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquelfa autoridad la • entrega de 

vos de apremio que instruyo en este , De D. Eusebio F e r n á n d e z García 
Ayuntamiento por débi tos del con- ¡(herederos) vecino que fué de Fresno 
cepto y ejercicios citados, para hacer j de la Vega, un bacillar, al Jaral, (Je 
efectivo-s débi tos al Tesoro, he dicta
do con fecha 20 de Septiembre de 
1941, la siguiente. 

Providencia: Resultando no poder 
practicar esta Recaudac ión las not i
ficaciones de embargo de fincas a 
que este expediente se refiere por re
sultar desconocido el paradero del 
deudor que en el mismo' se expresa, 
requiérase le por medio de edictos en 

las reclamaciones presentadas, que | ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
d e b e r á n remit ir a la Jefatura de ; y Casas Consistoriales para que en 
Obras Públ icas , en esta capital, | ei pia2f0 de tres d ías siguientes ai de 
dentro del plazo de treinta días , a | ia pub l i cac ión de los anuncios, com-
contar de,la fecha de la inserc ión de i parezca en el expediente, señale do-
este anuncio en BOLETÍN OFICIAL. 

León, á 25 de Septiembre de J941 
—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de ensanche 
y r epa rac ión del firmejie los k i -

hacer alguna 
t í a el contratista D . Maximiano 
Primo,' por daños y píerjuicios, deu> 
das de jornales y rnáteriales, acci-
deñ tes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales del t é rmino 
en que radican, que es de La Bañeza 
y Palacios de la Val duerna, en un 
plazo de 20 días, debiendo los Alca l 
des de dichos t é rminos interesar de 
aquellas autoridades las, entregas de 
Jas reclamaciones preseníadas , que 
d e b e r á n remit ir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de/treinta días7 a contar 
de la fecha ĉ e la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Septiembre de 1941.— 
Él Ingeniero Jefe, P í o Cela. 

mic i l io o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina, 
los t í tu los de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
súpl i r los a su cargo, de con fo rmidád 
con lo i}ue determina el a r t í cu lo 112 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 

lómet ros 305 y;308' de la carretera I adv i r t i éndo le qUe t r a n s c ú r r i d o s ocho 
de Madr id a La Coruña , be acordado ¡ d ías más , se prosegui rá el expediente 
en cumplimiento d^aiReal Ordende | en rebeldía sm intentar m á s notifi-
á de. Agosto de 1910, hacerlo p u b h - 1 . . . . . , . 
co paradlos que se crean en el deber | ac iones n i requerimientos, de con
de hacer alguna rec l amac ión con- i formidad con lo preceptuado por el 

a r t í cu lo 154 del mencionado Esta-, 
tuto,.. . ' ' • • -
Nombre de los deudores y descrip-

" c ión de las4in-cas embargadas 
D e ' D . Angel García (herederos), 

vecino que fué de Fresno,de la Vega, 
un bacillar, en t é rmino de Fresno 
de la Vega, al pago de Vagomedio, 
de tres celemines de cabida, de sé> 
g ü n d a calidad, l inda: al Norte, Inda
lecio Bodega Fe rnández ; Sur, here
deros de R o m á n F e r n á n d e z ; Este, 
Maturina Carpintero y José Nicolás 
y Poniente, c á r a m o (vía férréa); Capi
talizado en 180 pesetas. 

De D. Antonio Gigosos (herederos) 
vecino que fué de Fresnb de la Vega, 
una tierra, al camino de la Barca 
Yieja, de tres celemines de cabida, 
de segunda calidad, l inda: al Norte, 
Sur y Este, Antonio Vel i l la y Po
niente, Tomasa Gigosos; capitalizada 
en 180 pesetas. "~ 

De D. David Manso, vecino de 
Fresno de la Vega, un bacillar, al 
camino de los Oteros, de tres cele-

RocaHdsEióD de SontriMones 
de la provMá de León 
Zona de Valencia' de Don Juan 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

Contribución rústica 
Ejercicio de 1939 y otros 

Don Santiago López García, Recau
dador auxil iar y Agente ejecutivo 1 mines de-cabida,de segunda calidad,! una seis heminas, toda 
en la\ expresada zona y 
miento. 
Hago saber: Qne en 

dos heminas, de segunda calidad 
l inda: Norte, Antonio Mateos; Sur' 
Este y Poniente, camino; capitalizal 
do en 920 pesetas. 

De D, Eustaquio Mart ínez (here
deros) vecino que fué de Fresno de 
la Vega^ una tierra, a los Gavilanes 
*de hemina y media, de segunda ca
l idad, l inda: al Norte, herederos de 
Domingo Arteaga; Sur, José Gaicía-
Este, Víctor Marcos y otros; y p0. 
niente, tierra que administra Justo 
López, de Cabañas ; capitalizada en 
380-pesetas. 

De Francisco Bodega (herederos), 
vecino que ftié de Fresno dé la Vega, 
una tierra, a los Gavilanes, de hemi
na y media de cabida, de segunda 
calidad, linda: al Norte, herederos de 
Juan Guerrero; Sur, se ignora; Este, 
Pedro Gigosos y Poniente, Rosaura 
Carpintero; capitalizada en 380 pese
tas.. 

De D. Indalecio Carpintero (here
deros), vecino que fué de Fresno de 
la Vega; una huerta, al camino Santa 
Cruz, de media hemina de cabida, 
de-ssgunda calidad', l inda: al Norte, 
camino; Sur y Oriente, Ensebio Mar
t ínez y Este, Saturio Arteaga; capita
lizada en 300 pesetas. 

De D. Manuel- Prieto R. (herede
ros) vecino que fué de Fresno de la 
Vega, una tierra, a Tras la Huerga, 
de dos celemines de cabida, de pri-
pieracaLidad, l inda: al Norte, Bal-
domero Mateo; Sur, Ensebio Fer
nández ; Este, Rafael Prieto y Orien
te, presa de San Marcos; capitaliza
da en 140 pesetas. 

De D. Miguel Gascón (herederos), 
vecmo que fué de Fresno de la Vega, 
una tierra, a las Eras de Arriba, de 
tres celemines Je cabida, secanó, de 
primera calidad, linda; Norte, valla
do; Sur, Eras; Este, Guillermo Mar
cos y Poniente, Cleto Carpintero; ca
pitalizada en 220 pesetas. 
• De D. Valent ín Baleustegui,'veci
no de Valencia de Don Juan, una 
tierra, entre la rayá de Fresno }7 la 
de C a b a ñ a s , hace la parte que radi
ca en t é r m i n o de Fítesno de la Veg^ 

ella linda al 
Ayunta- ' l inda: al Norte, J o a q u í n Morán: Sur. ' Norte, hace pico; Sur, camino de loS 

i camino; Este, herederos de Domin- ; Mayos; Este, Miguel Carpintero . 
cada uno de go Mart ínez y Poniente, J o a q u í n otros, de calidad secana, de seg1111 

los expedientes individuales ejecuti- Morán; capitalizado en 340 pesetas, da, capitalizada en 1.580 pesetas-



De la F á b r i c a ' de Velil la de los 
Oteros, un bacillar,-al Canalino, tér
mino de Fresno de la Vega, de una 
hemina de cabida, linda: al Nortq y 
5ur, con herederos de Angela Prieto; 
gste, Virg i l io Prieto 3̂  Poniente, I n 
dalecio Bodega; capitalizado en 180 
pesetas. 

Con t r ibuc ión urbana 
De D. Bruno Carpintero, vecino 

de Fresno de la Vega, un palomar a 
San Juan, enclavado en una finca 
rústica y capitalizado en 93,75 pesé-

L tas. 
•. De D. Cíelo Miguélez, vecino de 

Fresno de 1^ Vega, una casa habita
ción y labranza, a la calle de las 
Puertas, l inda: frente, calle de situa
ción; izquierda, Domingo Prieto; de
recha, iNIiguel Miguélez y espalda, 
huerta del Conde; capitalizada en 

I 375 pesetas. 
De D. Juan Nicolás , vecino de 

Fresno de la'Vega, una casa habita
ción a W calle de la Serna, l inda: 
trente, 4a calle de s i tuación; izquier
da, Pelayo Nicolás; derecha, Rafael 
Prieto y espalda, Wenceslao Afteaga; 
capitalizada en 93,75 pes ita^. 

^ Dé D. Pedro Gisósos, vecino de 
Fresno de la Vega, por débi tos del 
año 1938, una casa hab i t ac ión eñ la 
calle de las puertas, l inda: frente, la 
calle de si tuación; izquierda, tam 
bién la calle; derecha, Nicolás Fer-

[ náhdez y espalda. Braul io Martínez; 
capitalizada en 93,75 pesetas. 

[. De D, Santiago Marcos, vecino de 
¡ Fresno de la Vega 3̂  por débi tos de 

1938, un palomar, a Traslaserna, en-
1 eslavado en una finca rúst ica, capita

lizado en 93,75 pesetas y un huerto 
[ a"hortalizos, en la calle de Tarifa, 

'inda; por el frente, la calle; izquier
da, Pedro Prieto: derecha, Francisco 

I Carpintero y espalda, Pedro Prieto; 
capitalizado en 93,75 pesetas. 

Ê e D. Tr i s tán Marcos Miguélez, 
vecino de Fresno de la Vega, una 
casa majada, hoy solar, a la calle de 
'a Serna, linda: por el frente, entra-
cía; izquierda, viña de Micaela Mar-
llnez; derecha, camino real y espal-

Santiago Marcos; capitalizada en 
93'75 pesetas. 

presno de la Vega, 25 de Septiem-
bre de 1941.-El Recaudador, Santia-
6° t ó p e z . ^ y . 0 B.c: E l Arrendatario, 
M' Mazo. 

¡ M A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Gon

zález F e r n á n d e z , vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de ésta provincia en el día 19 del 
mes de Agosto a las once horas cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenencias 
para la* mina de antracita llamada 
Los Dos, sita en el paraje Castrillo, 
t é r m i n o de Pobladura de las Regue
ras, Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignación de las citadas 
120 pertenencias en la forma si
guiente: -

Se t omará como punto, de partida 
la entrada o boca de un registro an
tiguo que existe . sobre una capa de 
ca rbón , en el paraje denominado 
Castrillo, en t é rmino de Pobladura, 
Ayuntamiento de Igüeña, cuyo re
gistro d i s t a aproximadamente 50 
metros en d i recc ión S. del camino 
que conduce de Pobladura a la Es 
pina, desde dicho punto de partida 
y con arreglo al N. magné t i co , se 
m e d i r á n 700 metros al N . y se colo
cará 'la 1.a estaca; de ésta 1.500 me
tros al E. se colocará la 2.a estaca; 
de ésta 800 metros al S. y se ceftoca-
ra la 3 / estaca; de ésta 1.500 metros 
al O. se co locará la 4.a estaca; de 
ésta con 100 metros al N . se l legará 
al punto de partida, quedando as* 
cerrado el pe r íme t ro de las 1-20 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero, 
• Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qué dentro de 

I los sesenta días siguientes al , de la 
' pub l icac ión de la solicitud en el Bo-
1 LÉTIN OFICIAL de la provincia, pue-
i dan presentar en el Gobierno c iv i l 
! sus oposiciones los que se conside-
i raren con derecho al todo o parte. 
I del terreno solicitado o se creyesen 
1 perjudicados por la concesión que 
j se pretende, según previene el ar-
i t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
! Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
i Septiembre de 1912. 
I E l expediente tiene el n ú m . 9.916. 

León, 26 de Agosto de 1941.— 
P. A., José F e r n á n d e z . 

I 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que ' por D. Manuel 

Vázquez Iglesias, vecino de Fabero, 
se ha presentado én el Gobierno Civil 
de esta provincia en el día 18 del mes 
de Agosto, a las diez horas cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de antracita llamada Vázquez 
3. a sita en t é r m i n o de Bárcena de la 
Abadía , Ayuntamiento de Fabero, 

Hace la des ignac ión de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomagá como punto de partida 
la estaca 12 del registro minero 
«Vázquez 2.a)), desde el punto de par
tida a la 1.a estaca, d i rección N . 45° 
O., 100 metros; de 1.a a 2.a E. 45° N. , 
se m e d i r á n 1.400 metros y se coloca
rá la 3.a estaca; de ésta a la 4.a Sur 
45° O., 200 metros y se "colocará la 
4. a estaca; de ésta a 5.a N . 45° O., 100 
metros y se colocará la 5.a gstacá; de 
ésta a la 6.a S. 45° O,, 200 metros y 
se colocará la 6.a estaca; de ésta a 
la 7.a N. 45° O., 100 metros y se colo
cará la 7.a estaca; de ésta al p u n t ó 
de partida S. 45° O., 1.000 metros 
q u e d a r á cefrado el pe r íme t ro dé las 
20 pertenencias que sé solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho-constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • N ~ , ; 

Le que se anuncia por medio^del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
.publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sî s oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del; terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

É l expediente tiene el n ú m . 9.912. 
León, 30 de Agosto de 1941 . -

P. A., José Fernández^ 

División Hidráulica del Norte 
de España 

Aguas Terrestres. — Concurso de pro
yectos 

ANUNCIO " 
Habiéndose formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario:Don Ben
j a m í n Guerrero Arroyo. 

X^lase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se solicita"-

Cuatro litros por segundo. , 



Corriente de donde se deriva: Rio 
Sil . 

T é r m i n o municipal en que radi
can las'obras: Ponfenada (León). 

Se abre ün plazo (Jue a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, con tándo los a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, durante el cual y en 'ho-
ras hábi les , deberá el^ peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de la Divis ión H id ráu -
lica, sitas en Oviedo, a d m i t i é n d o s e 
t a m b i é n en las mismas, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que el de la pe
t ic ión anunciada, ó sean incompati
bles con él. 

A los proyectos, que se p resen ta rán 
por duplicado y suscritos por Inge
nieros de Caminos, se a c o m p a ñ a r á 
por separado instancia formulada y 
documentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el articulo 12 del 
Real Decreto-Ley n ú m e r o 33 de 7 de 
Enero de 1927 (Gaceta del 8). 

Oviedo, a 11 de Septiembre de 
1941,—ElTngeniero Jefe, José Gonzá
lez Valdés . 

N ú m . 413.-32,25 ptas. 

idiniBistraciiín muicioal 
Ayuntamiento de 

'Fresno de la Vega 
En* la noche de ayer desaparec ió 

del pasto una vaca recién parida, de 
siete "'años, pelo do rado-cas t año y 
atiende por Dorada; tiene uña man
cha blanca en el pecho. Se ruega la 
entrega de ella a su d u e ñ o D. Juan 
L i é b a n a Baro, vecino de esta v i l l a , 
previa i ndemnizac ión de gastos. 

Fresno de la Vega, a 1.° de Octu
bre de 1941.-—El Alcalde Matías Car
pintero. -

N ú m . 410.—5,20 ptas. 

fo Flórez , D. Jul io Lagartos y don 
Emil iano Moheda, con una exten
sión total de 670 metros cuadrados 
p róx iman te , guardando línea recta 
desde la entrada de - la carretera al 
edificio de D. R a m ó n C u ñ a d o . 

Lo que se publica para que el pla
zo de ocho días háb i l e s los que se 
consideren perjudicados, formulen 
ante esta a lca ld ía , cuantas reclama
ciones crean justas. 

Vallecil lo, 6 de Septiembre 1941.— 
El Alcalde, G. Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Viilazanzo. de Valderaduey 

Propuesta por este Ayuntamiento 
una transferencia dé crédi to de 578 
pesetas al cap í tu lo 18, a r t í cu lo ú n i 
co del presupuesto de gastos del a ñ o 
actual, se halla expuesto al púb l i co 
el expediente en la Secretar ía muni 
cipal por un plazo d é 15 d ías , para 
oir reclamaciones, según dispone el 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda munic ipa l . 

Viilazanzo de Valderaduey, 19 de 
Septiembre de 1941.—El Alcalde, 
(ilegible). 

^ Ayuntamiento de 
Vallecillo 

La Corporac ión de m i presidencia 
en sesión celebrada por la misma, 
a c o r d ó ceder provisionalmente una 
parcela de terreno sobrante en la 
v ía públ ica , en el sitio donde l laman 
«Era Arr iba» situado al S. O. de otro 
edificio propiedad de D. Eduardo 
Chico, para edificar cuatro casas-ha
bitaciones contiguas a dicho edifi
cio, a los señones vecinos dé esta lo
calidad D, Restituto Pérez , D . Adol -

Ay untamiento' de 
Vil laturiel 

Confeccionado e 1 repartimiento 
geneial de utilidades de éste Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposic ión al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince días, en el cual, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Vi l la tur ie l , 20 de Septiembre de 
1941.-El Alcalde, Jul io Pérez. 

Santa Olaja de Eslonza, hoy sus he. 
rederos, entre los que se halla doña 
Simona Mart ínez Alvarez, casada 
con D. Leandro López, en ignorado 
paradero, actualmente en ejecución 
de la Sentencia en ellos reca ída para 
la efectividad de 2.517,85 pesetas 
que al D. Isidro co r re spond ía abo. 
nar en el p r é s t a m o concertado, en 
u n i ó n de otros, por 12.500 pesetas; 
se hace saber por medio de la pre
sente a la indicada D.a Simona Mar
tínez Alvarez, asistida de su esposo 
D. Leandro López , en el concepto 
dicho, que la parte ejecutante para 
la t asac ión de los bienes que fueron 
embargados en ga ran t í a de la indi
cada suma, des ignó como perito a 
D. Evaristo Robles, vecino de esta 
ciudad, y se la previene q u é en tér
mino de segundo día deberá nom
brar otro por su parte, apercibida 
en otro caso de tenerla por confor
me con aquél ; a la vez se la requiere 
para que dentro del plazo de seis 
días, presente en la Secretar ía Tos 
t í tulos de propiedad de dichas fincas 
trabadas que son: Una huerta a Los 
Barriales, de una hec tá rea , 18 áreas. 
Un prado a l Valle de Orrnaz, de ^4 
áreas , y una tierra tr igal a Valdelo-
coto, de una fanega " todas en Santa 
Olaja de Eslonza. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento eñ legal forma, en 
a tenc ión al ignorado paradero de 
dicha señora , se extiende la presente 
en León a 17 de Septiembre de 1941. 
— E l Secretario jud i c i a l , Angel To-
rices.. 

IdmiDístracíiiii de losflda 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cédula de notificación y Requerimiento 
p n v i r tud dé l o acordado por el Sr. 

Juez de 1.a Instancia de este Partido 
en providencia de esta fecha recaída 
en los autos de ju ic io ejecutivo, se
guido a instancia del Procurador 
D. Victor ino Flórez, representando 
al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, contra D. Isidro Mar
t ínez, Escobar, vecino que fué de 

Comunidad de Regantes de San Rom 
de la Vega 

Se convoca a Junta general ordi
naria para el día 26 del presente mes 
para tratar los asuntos siguientes: 
, 1.° Para presentar la memoria 

semestral, 
2. ° Presupuesto para 1942. 
3. ° Renovac ión de Vocales del 

Sindicato y Vocales del Jurado. 
4. ° Para nombrar Guarda efectivo. 
Si en dicho d ía no hubiera mayo

ría de usuarios, se ce lebra rá el día 9 
de Noviembre, con los usuarios q"6 
asistan a la r e u n i ó n en el salón " 
Pedjro Castrillo. 

San R o m á n d é la Vega, a I . 
Octubre de 1941. — E ) Presidente 
Pablo González. 

N ú m . 411.-14,25 ptas. 
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